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R E S U E L V O

Anunciar la publicación en el tablón de anuncios de la pá-
gina web de la Consejería de Empleo, del contenido íntegro 
del acto de requerimiento de subsanación de las solicitudes 
incompletas presentadas al amparo de la citada Orden de con-
vocatoria para el año 2010.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 de la 
Orden de la Consejería de Empleo, de 28 de mayo de 2009, en 
relación con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, la subsanación de la falta y/o los documentos a apor-
tar deberán realizarse en al plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia 
de que, si así no lo hicieran, se les tendrán por desistidos de su 
petición, previa resolución que deberá ser dictada en los térmi-
nos previstos en el artículo 42.1 de la citada Ley 30/1992.

Granada, 16 de septiembre de 2010.- La Delegada, P.S.R. 
(Decreto 136/2010), la Secretaria General, Inmaculada Puertas 
Tejero. 

 RESOLUCIÓN de 18 de agosto de 2010, de la Di-
rección Provincial de Granada, del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hace pública la concesión de Be-
cas y Ayudas por la asistencia a cursos de FPE.

Esta Dirección Provincial de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto hacer pública la 
concesión de Becas y Ayudas a alumnos/as desempleados/as
de cursos de FPE, al amparo del Decreto 335/2009, de 22 de 
septiembre, de la Consejería de Empleo, por la que se regula 
la FPE en Andalucía y la Orden de la misma Consejería de 23 
de octubre de 2009 por la que se desarrolla aquel. 

En base a lo anterior, se han concedido Becas y Ayudas 
con cargo a la aplicación presupuestaria:

0.1.16.31.18.18.78500.32D.5.

Concepto: Ayudas en concepto de discapacidad, trans-
porte, manutención, alojamiento y conciliación a los alumnos 
de cursos de FPE.

Importe: 45.013,85 euros.

Granada, 18 de agosto de 2010.- La Directora, Marina 
Martín Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2010, de la 
Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al Programa de Fomento de Empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden de 15 de marzo de 2007.

Beneficiario: Daniel Guerrero Alonso.
Expediente: MA/PCA/00251/2009.
Importe: 5.000,00.
Finalidad: Ayuda Autoempleo 1.º Cont. de Autónomos.

Málaga, 20 de septiembre de 2010.- El Director P.S. (Dto. 
170/09, de 19.5), la Secretaria, M.ª Carmen López Jiménez. 

 ANUNCIO de 16 de septiembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, por el que se publican re-
querimientos de subsanación relativos al procedimiento 
de inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas 
como Contratistas o Subcontratistas en el Sector de la 
Construcción.

A los efectos de conocimiento de los interesados, ha-
biendo resultado infructuosos los intentos de notificación en 
los domicilios indicados en la solicitud de inscripción, y en vir-
tud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se-
guidamente se notifican los siguientes requerimientos de sub-
sanación dictados por la Sección de Ordenación Laboral en 
el procedimiento de inscripción en el Registro de Empresas 
Acreditadas como Contratistas o Subcontratistas en el Sector 
de la Construcción (REA), haciéndose constar que, para el co-
nocimiento íntegro del acto, podrán comparecer en el Servicio 
de Administración Laboral, sito en la Delegación Provincial de 
Empleo, Camino del Saladillo, s/n, de Huelva, concediéndose 
el plazo de 10 días para que se subsane la falta o se acom-
pañen los documentos preceptivos, de conformidad con el
art. 71 de la anteriormente mencionada Ley 30/92.

Expediente: INS_2010_05170.
Empresa: Almajo de Doñana, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Comunicación de inicio y requerimiento de 
subsanación.
Lugar y fecha: Huelva, 27 de julio de 2010.

Expediente: INS_2010_02950.
Empresa: Ker Andamios, Cimbras e Instalaciones. 
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Comunicación de inicio y requerimiento de 
subsanación.
Lugar y fecha: Huelva, 1 de junio de 2010.

Expediente: INS_2010_03707.
Empresa: Construcciones Marvil, S.L.U.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Comunicación de inicio y requerimiento de 
subsanación.
Lugary fecha: Huelva, 1 de junio de 2010.

Huelva, 16 de septiembre de 2010.- El Delegado, Eduardo 
Manuel Muñoz García. 

 ANUNCIO de 16 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por el que se publi-
can actos administrativos relativos al procedimiento 
de inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas 
como Contratistas o Subcontratistas en el Sector de la 
Construcción.

A los efectos de conocimiento de los interesados, ha-
biendo resultado infructuosos los intentos de notificación en 
los domicilios indicados en la solicitud de inscripción, y en vir-
tud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se-
guidamente se notifican los siguientes actos administrativos 
dictados en el procedimiento de inscripción en el Registro de 
Empresas Acreditadas como Contratistas o Subcontratistas en 
el Sector de la Construcción (REA), haciéndose constar que 


